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FUNDAMENTOS
Honorable Cámara:
El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés legislativo el programa televisivo “Desafío Aventura”, emitido los días miércoles por Canal Support (Señal 132), con alcance en la ciudad de Villaguay y zonas aledañas.
“Desafío Aventura” es un ciclo de preguntas y respuestas sobre la provincia de Entre Ríos, en el cual se abordan temas vinculados con la geografía, la naturaleza, la historia, el deporte y diversos aspectos de interés general. El programa está destinado a estudiantes del último año de las escuelas del Departamento Villaguay, y cuenta con la participación activa de numerosas instituciones educativas, reflejando el entusiasmo, la dedicación y el compromiso de la comunidad educativa con esta valiosa propuesta.
La iniciativa es una idea y producción de Cristhian Martín Medina, con la conducción de Esteban “Banqui” Ibarrola, quienes, junto a su equipo de trabajo, desarrollan un espacio televisivo que conjuga educación, cultura y entretenimiento, generando un valioso aporte a la formación de nuestros jóvenes.
El programa tiene como objetivo principal promover el conocimiento, la identidad entrerriana y el trabajo en equipo, en un formato dinámico y entretenido, que busca estimular el aprendizaje y la participación. Por estas razones, solicito a mis pares que acompañen la presente iniciativa.

	
	Senador Juan Pablo COSSO
Departamento Villaguay











LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De Interés Legislativo el programa “Desafío Aventura” emitido los días miércoles por Support TV (Señal 132). 
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia a los organizadores.

	
	Senador Juan Pablo COSSO
Departamento Villaguay
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